
B .O  de l E.—Núm. 82 2 3  marzo 1946 Anexo único.— Pagina 689

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONE
DA EXTRANJERA

Cambios df moneda publicados él día 
23 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VF.NTA

Francos ...... ......... ...........
Libras .................................
Dólares ...............................

ITañeos suizos .................
Reichsmark ....... ................
Francos belgas .................
Florines ...........................
Embudos ........................
'Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ........... .
Pesó chileno .....................

9 » *5
44.00

10.95
10.95 

253 »oo

25.00 
4 ,10

43»5°
2,60
2,62

2>295
35*7°

9»35 
4.5 * °°
11 .2 2
1.1.22 

259»35

25.60 
4*20

44.60 
2,66 
•2,68

2 ,3 5 '
36.60

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
Habiendo sufrido extravío el éarnot de 

identidad núm. 5.2S0, expedido, a favor 
do don Klmilio Acosta R ivera, del C uer
po de Aparejadores de la Hacienda Pú
blica, con osla lecha se declara anula
do el mismo, habiendo sido sustituido 
por el número 7.030, que se-entrega en 
el día de hoy ‘al citado funcionario.. 

¡Madrid, *5 de mar/u de 1946.

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
V ALENCIA

Clases Pasivas
En cum plim iento do lo dispuesto on 

2a c ircu lar de la Dirección General de 
la  D euda y C lases P asiv as  fecha 25 de 
noviem bre de *943 (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 350, de 
ib  de diciembre de 1943), y para conoci
miento de los interesados, 'se comunica 

. que en esta D elegación de H acienda se 
han recibido las siguientes úrdenos de 
consignación de ¡pago:

Indice ñúm. 25.— F élix  Salm erón S a l
m erón. R etirad os. 1

Ju lio  P a g u a s  D ieste. Idem . '
Antonio R am írez R ioharíe. Idem , 
Jo s é  Borrero V iñ as. Idem .
\Mhtildc P alac ios Q rt iz /  M. M ilitar. 

Traslado.
L a  m ism a. Idem . T raslad o .
Inés 'J im é n e z  Góm ez. Idem .
Ana M anzanares- M artínez. H e m .  

T raslad o . *
F ran cisca  M artín N avarro . M. C iv il. 
V icente V idal T o rres. Ju b ilad o s. 
Indice núm. 2<y.— Adolfo González H e

rrera . R etirad o s. ,
M ilagros M o n 11 o-,r C asasem pere. 

M. C iv il.
\ Indice núm . 27.— P ascu al G arcés Sán

chez. M. M ilitar.
Antonio T o rret L is . Idem .

V isitación U són V illaroya. M. M ili
tar. T raslad o .

Indice núm. 28.—Antonio ■ Rui/. H er
nández.— Rotirados.

M anuel González V era. Idem. T ra s 
lado.

Indice núm. 29.— Em ilio  de la Cruz 
F rígo la . Retirados;.

Salvador B rid a  Coloinor. Idem .
Jo sé  BarboSrán M ustielles. Idem,
Juan  Y érrao s O rts. Idem.
Antonio E sp in  G arcía . Idem.
Jorge-* Mateo Chicote. Idem.
Vicenta P resencia N oguera. M. M i

litar. . t
Concepción P a j a r e s  Fernández. Idem . 
Alfonso San M ar in y Cacho. Ju b ila 

dos. - *
Indice núm. 30.— Federico Co-rbí Ore- 

llana. R etirad os. Orden San H erm ene
gildo.

G enoveva T oléns M edina. M. M ilitar. 
Asunción N iñolás Guillen. M. C ivil. 
R a fae la  H ernández G arc ía . Idem .

.- Josefin a M oreno Ilario . T dem . 
Fernando de L a r a ' P lana. Jubilados. 
Índice núm . 3 1 .— M ercedes M artínez' 

Suároz. M. M ilitar.
Isabel Félix  G rau. Tdem.
R ita  O livares Roda. M. C iv il. T ra s - , 

lado,
C ristin a P rats  Molla.- Jub ilad o s.
Indico núm. 32.— Manuel M atos Be- 

rútez. R etirad os. '
Em iliano Fernández Cordón. Idem . 
L u isa  Font Ferror. M. C iv il. T r a s - ,  

lado. *
V alencia del C id , o de m arzo de 1946 .’ 

E l D elegado de H acienda (ilegib le).
4 0 1-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio

Por. haber sufrido extrav ío  las  iris- ' 
cripciones del 80 ¡por 100.de Propios que 
se detallan, se hace público por anun
cio para que las personas en -cuyo po
d e r-se  hallen las presenten en osla  ofi
cina, y  la s  reclam aciones contra >su anu
lación, por .plazo de un mes, en' la in
teligencia que, transcurrido, conform e 
previene la iReal Orden de 17 de abril 
de 1Q13, se elevarán diligencias al Cen
tro Directivo para su resolución perti
nente.

NÚMS. . * I-PÍC.KAFKS PESETAS

6.762 Ayuntam iento de Maz-
cuerras ....* .......... J . . .  1 800,00

6.763 ¡El niism o.....................   25.319 ,75
6.764 El m ism o *....................... 3.998,40
6.765 E l misino... .......................  16 ,Só

Santander, 22 de febrero de 1946;—E l 
D elegado de H acienda (ilegible).

330—0 .

IN TER VEN C IO N  DE HACIENDA  
DE BARCELONA

 Anuncio

Se  han extraviado- los cupones q^e se 
detallan, y por orden de la  Dirección 
General se publica para que se presenten 
por aquellas personas en cuyo poder se 
hallen en el Negociado de Deuda, y los 
reclam aciones pertinentes, en Ha inteli
gencia de que transcurrido un mes de la 
publicación de este, anuncio, se remitirán

las diligencias al Centro para  anulación 
do los m ism os, como previene la Rem 
Orden de 17 de abril de 19 13 :

Deuda Am ortizable 4 por 100,* em i
sión prim ero de abril 102S. Trim estre de 
i .°  de julio 1938. Cupón núm. 41..
'y  105 cupones, serie A, núms,. 82750 ai 
85, 84416 al j S, 95203 • a i 49, 109056. 
*115282 al 96, 116002, 1 4 1 13S y 39. *

7 cupones, serie B , núms. 36737, 46951. 
y  49629 al 33. •

Barcelona, 5 de marzo de 1946.— M oi
sés Ig lesias.

362— O. 

DELEGACION DE HACIENDA  
DE SALAMANCA

Jurado de Valoración de Usos y 
Consumos

Roí; la presente se notifica a don Pe
dro Martín Rodríguez, don C arlos M a r 
tín Sánchez y  don Manuel Fon seca No
rato , industriales taxistas de esta capi
tal, en ignorado dom icilio, que por este 
Jurado p ro vin cia l’ de Valoración de la 
Contribución de U sos y Consum os se 
ha acordado, en el expediente que se 
les ha instruido • por la Inspección del 
Im puesto de Transportes, señalarles las 
siguientes bases:

Don Pedro Martínez Rodríguez, 'expe- 
diente 426/45, .17 .520  pesetas en el año 
J943 .v 3-856 pesetas en 1944, por el cc- 

í che SA. 3232, y 15.424 pesetas en 1944,
| por el ZA. . 1 1 1 5 .   ̂ 1
j Don Carlos Mart'ín Sánchez, expedierb 
i. te 427/45, 17.320 pesetas en 1943 v 3.856 
[ pesetas en 1944, por el coche SA . 4849,
I y  12.990 pesetas en 1943 y Lv4 24 P056* 
j ■ tas en 1944, por el NA. 4193.; y 
! Don M anuel Fondee a Norato, expe-- 
\ diente .449/45, S.óóo peseta» en 1943 y 
I 11.56 8  pesetas e n . 1944, por el coche 
i SA . 2932/ %/
; En la determinación- de las anteriores 
i bases se ha tenido en cuenta el inform e 
! técnico de la* Inspección y la C ircu lar 
| de 17 de enero .de 194a.
! Contra dicho acuerdo, y por. conducto 
I de este Jurado, pueden íos interesados 
| recurrir en alzada al Ju rad o  Central de 
i Valoración, en el plazo de qu ince-d ías,
I previo .cumplimiento de los requisito-s que 
J determ ina el Decreto de iS  de diciembre 

de .1943. :
Salam anca, 7 de marzo de 1946.T-F.I 

Secretario, Sánchez, —  V .° B .°, el Dele- 
gado-Presidénte,j Fernández.

370—° ;  

DELEGACION DE H ACIENDA DE  
H U E LVA

Secretaría de la  Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
d'e Pedro M ostré, que últim am ente .lo 
tuvo en él Depósito M unicipal de San 
Silvestre de Gúzm án, se le hace saber 
jquQ por está Delegación se' ha d icta
do el siguiente acuerdo en el expedien
te número 11  de 1946,. por aprehensión 
de 2.400 kilogram os de tabaco portu
gués:'. % •' .

E l ilustrísim o señor Delegado de H a
cienda, usando de las facultades que íe 
confiere el artículo Jexto  del. Decreto 
de* 1 de noviembre de' 1945i ha acor
dado en ,dicho expediente lo sigu ierm  : 

i.°  D eclarar lá fa lta  de contrabando.
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2.° A u to r, Pedro M e stre.
3.0 Im poner com o pena la m u lta  .dé

72.90 ¡pesetas, cbm o duplo del v a lo r  ofi
c ia l del tabaco , con co m iso  de éste, que 
sa tis fa rá  en p lazo  de  qu in ce d ías, pües 
en su  d e fecto , sé d e c re ta ría  la prisión 
d$ in so lven cia  del a rtícu lo  27 d e  la (Ley 
P e n a l du ran te  cato rce  d ías.

4 .0 H aber lu g ar a la  concesión de pre
m io a los aprehensoresv

5 .0 Im poner, a d em ás, o tra  m u lta  de
72.90 p esetas ppr in fracció n  del D e cre 
to  d e  20 de febrero de 1942, corresp on 
dien d o  siete  d ía s  de arresto  en caso  de 
in so lven cia; y

6 .° , N o tificar reg la m en ta riam en te . 
Requerim iento-.— A los e fecto s del p á

rrafo. segyn d o del artículo 102 de la Ley 
cié i4 # d e enero de 1929, se requiere a  
u sted  para que al firm ar la • presen te 
m an ifieste  a con tin uación  si tiene bienes 
p a ra  hacer efectiva  la m u lta  'im puesta 
y  p resen te la  relación  d e  e llos en p lazo  
de tercero día", bien enten dido que su 
silen cio se con sid era  com o declaración  
n eg ativa , y  en él a ctc , y com o co n se
cu en cia  d e  ello, se d ecreta rá  el* a rresto  
c itad o.

N o ta .— D e con form id ad  con el a rtícu 
lo octavo  de d icho D ecreto , y p a ra  el 
caso de no e sta r con form e con el m ism o, 
quedo advertido de q u e  puedo so lic itar 
que p a se  él hecho al con ocim ien to  de 
la  Ju n ta  A d m in is tra tiv a  de esta  D e le g a 
ción d e  H acien d a, que rad ica  en la c^lle 
V e la rd e , n ú m ero  1, en el p lazo  de c in co  
día9 (hábiles, y  co n ta d o s desde ,el s i
g u ie n te  a  la  n otificación , tran scu rrid o  
el cual,” el acu erdo q u e d a r á 1 firm e, sin 
q u e  con tra  el m ism o q u ep a  recurso  al
gu n o.

H u elva, 9 de m arzo dé' 1946.— El S e
cretario  de la  Junta, F ern an d o  D ía z .—  
V y  B .°, el D eleg ad o -P resid en te , P . S ., 
C a stro .

391— O .

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A

Secretarla de la Junta Administrativa

C édula de notificación

D esconociéndose el a ctu a l dom icilio de 
P u rificación  M artín ez G óm ez, q u e últi
m am en te lo tu vo , en el H u erto  d e -T ito , 
s/n., ju n to  a  lia tienda de  D av id , de. 
Huelva^ se le hace  saber q u e  por esta  
D elegación  se ha dictado el sigu ien te  
acuerdo- en el exp ed ien té  núm ero 68/46 
por aprehensión de  39 p aquetes d é  tabaco 
p ortu gués.

E l . lim o . S r. D elegad o de H acien da, ' 
u sand o de las facultades qu e le confiere 
el artícu lo  sexto del D ecreto  d e  10 de 
noviem bre de 1945, acordado en di- 
pho exp edien te, lo siguiente :

i.°  D ecla ra r ' la .f a l t a  de defrau dación .
2 .0 A u tora, Purificación  M artín ez G ó- 

me?.
3 .0 Inf,poner com o pena la  m u lta  d e  

103,80 pesetas, com o duplo del va lo r ofi
cial del tabaco, con com iso de éste, que 
satisfará  en plazo de qu in ce d ías, pues 
en su defecto se  decretaría  la ’ prisión de 
insolvencia del a rtícu lo  27 de la L e y  P e
nal du ran te veinte días.

4 .0 H a b er lu g a r  a l a  concesión de 
prem io a  los aprehensorés.

. 5 .0 uaúponer, adem ás, otra m u lta  *de 
163,80. pesetas, p o r in fracción  del D ecre- 
¿> de 20 d e  feb rero  de  1942, correspon

diendo para caso de insolvencia diez días 
de arresto-; y 

6.° N otificar reglam en tariam en te ."

R equerim iento

* A  los efectos del p árrafo  segundo del 
artícu lo  102 de la L e y  de 14 .de  enero de 
1929, se requiere a  usted para que al 
firm ar (la presente m anifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efectiva  

| la  m u lta  im puesta y  presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día^ bien en 
tendido qu e su silencio se considerará 
com o declaración  n egativa, y en el acto, 
y com o con secuencia de ello, se decreta
rá el arresto  c ita d o .' *

N o ta .— D e con form id ad  con el artículo 
octavo de dicho .D ecreto y  para el caso 
de no estar con form e con el m ism o, que
do advertida de q u e puedo solicitar que 
pase e L  hecho al conocim iento de la  
Jun ta A d m in istrativa  de esta D elegación  
de H acien d a, que radica en calle  V e lar- 
de, núm ero 1., en el plazo de q u in ce .d ía s  
hábiles, y  contado desde el siguien te a 

..la notificación, transcurrido el cu a l, el 
acuerdo quedará firm e, sin q u e contra el 
m ism o quepa recurso algun o.

* H u elva, 7 de m arzo de 1946.— El S e
cretario  de la ’ Junta, F ern an do D ía z .—  
V is to  bueno, él D eleg ad  o-Presiden te, 
P . ’ S ., C astro .

384-0 ■ _______________________

SU CUR SAL DE LA CAJA G EN ER A L 
DE D EP O S ITO S DE BARCELO NA

Delegación de Hacienda
H abién d ose  ex tra v ia d o  un re sg u a rd o  

de p esefas 5.000, exp ed id o  por e s ta  S u 
cursal en 29 de noviem bre d e  1942 con 
los n úm eros 3.070 de en trad a  y 69.587 
d e  re g istro , corresp on dien te  a l dep ósito  
con stitu id o  por d o ñ a  M aría  N adal M o
reno, para a se g u ra r las resp o n sa b ilid a 
des p ecu n iarias de don Jo sé  M asot F a 
rros y a d isp o sició n -d e l Ju zga d o  de D e
litos M on etarios,

S e  previen e a la p erson a en cu y o  po
d er se h a lle , que lo , p resen te  en e sta  
S u cu rsa l d e  B arce lo n a , en la in te ligen 
cia  de, q iie  están  to m ad as la s precaución 
n es op o rtu n as p ara  qu e no se* e n tre g u e  
el referid o depósito sino a su leg ítim o   ̂
dueño, qu edan d o d ich o re sg u a rd o  sin 
n ingún  v a lo r ni e fecto  tran scu rrid o s que 
sean dos m eses desde la p u blicación  de 
este  anu n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y el de la provin cia, 
sifi haberlo  p resen ta d o  con a rre g lo  a  lo 
d isp u e sto  en el a rtícu lo  36 del R e g la 
m ento, d e  19 d e  n oviem bre de 1929.

B arce lo n a, 1 1 . d e  feb rero  de íq ^ó.—  
E l D elegad o  de H acien da (ilegible).

333— 0 - ______________ _

IN TE R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
' DE ZAMORA

Negociado de D^uda
 A n un cio

H abiendo su frido e xtravío  los cupones 
y  factu ra  de la D eu d a  del E stado, por 
las clases, em ision es, ven cim ientos y nú
m eros qu e a  continuación  se d etallan, se 
publica el hecho en este periódico oficial 
con arréglo  a  lo dispuesto en la  R eal O r
den de 17 de abril de 1913, y  con e l fin 
de q u e  las personas qu e hubieren encon
trado los m encionados cupones los pre
senten en la  Intervención  de  H acien da de

la" provincia de Z am o ra, dentro del pla
zo de un m es, a contar desde la publi
cación de este anuncio en e l B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia  de Z am o ra, ya  que trans
currido el plazo señalado se procederá a  
su am jlación  definitiva, debiendo hacer 
constar qu e los citados factu ra  y cupo
nes fueron presentados en esta oficina 
y  qu e los últim os se hallan  taladrados.

D etalle  que se cita

N úm ero de la fac tu ra  : i de  la D ele
gación .

P r e s e n ta d o r: B an co  H errero, sucursal 
de Z am o ra.

F ech a  de p re sen ta ció n : 16 de agosto  
de 1939. '•

C lase  d e - D euda : A m ortizab le, Z o n a  
del P rotectorad o de Espdna en M arrue
cos, al 5 por 100, sin im puesto.

E m isión  : 1 de judio de 1928. 
V en cim ien to : 1 de ju lio  de 1939. 
C u p ó n ' núm ero 24.
N ú m eros del cupón : doce de la se

rie A, núm eros 12.582 al 93.
Pesetas : 150. fc
Y  para cum p lir lo ordenado sobre e sta  

m ateria  por la R eal O rden citad a  y por 
la D irección  G eneral de. da D euda y C la 
ses P asivas, se hace  público su extravío , 
a los fines indicados.

Z a m o ra, 8 de m arzo de 1946.— E l ’ In
terventor de H acienda, Ju lio  P eñ as V á z- • 
quez.

337-0
!■ ■ 1 

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
SEG OVIA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on  E u g e n io  R o s a  «He

rrero'.— C arb o n e ro  el M ay o r (S e g o v ia ) .
O b je to  d e  la a m p liac ió n  : O b ten ció n  

de a c e ite s  d e riv a d o s  d e  res in a , c o m o  
co m p lem en to  d e  su in d u str ia  de obtem- 
qión de  c o lo fo n ia  y a g u a rrá s .

P rod uoció ín : L á  in d u str ia  será  c a p a z  
d e  p ro d u cir  1.600 k ilo g ra m o s  de a c e ite  
por día.

E s ta  a m p liació n  d-e in d u str ia  e m p leará  
m a te ria s  p rim as y  m a q u in a ria  naciona
les.

S e  h a c e  p ú b lica  e s ta  petición  p a ra  q u e  
los in d u str ia le s  q u e  se  con sid eren  a fe c 
tados pcfr la m ism a presenten por du
p licad o, y  d e b id a m e n te  re in te g ra d o s , lo s  
e sc r ito s  q u e  estim e n  o p o rtu n o s, d e n tro  
del pUazo de diez d ías, en las oficinas • 
d e  e s ta  D e le g a c ió n  de In d u stria .

S egovia, 12 de m arzo de 1946.— ;EI In 
gen iero  Jefe, M an u el A . C a m p u ¿ a n o 'y  
d e  O rd u ñ a . /

• 1. 133- 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
LOGR OÑ O

Nuevo industria
P e tic io n a r io :  D on  I g n a c i o  B a ld a  

G o h a g a v ia . •
D o m ic ilio :  L o g ro ñ o , C a lv o  SoteÍQ, n ú 

m ero 10.
.O b jeto  d e T a  in d u s tr ie :  In s ta la r  d e r i

vación  de 45 m ., a 6.000 v o ltio s , h a s ta  
urt tra n sfo rm a d o r re d u c to r  d e  5 K V A f  
p ara  6.000/220 v .,  q u e  a lim e n ta  el g r u 
p o  m o tp -b om ba y  p ro p o rcio n o  a lu m b ra 
do a (lá finca em p lazad a c o n tigu a  a la  
c a rr e te ra  d e  L o g ro ñ o  a  P iq u e ra s , en 
térm in o  d e  V illa m e d ia n a . I^a e n e rg ía



B. O. del E.—Núm. 82 23 marzo 1946 Anexo úníco.- P á g i na  691

procede de Ja  Em presas Sa lto  del Co>r¿ 
tijo.

 ̂S e  em¡picarán m ateriales de proceden
cia  nacional.

Se  hace pública e sta  petición p ara que 
los  industriales que se consideren afec
tad os por la  m ism a puedan presentar 
«los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez d ías, en triplicado 
ejem plar, debidam ente reintegrado v  en 
la s  oficihas de esta  D elegación , C apitán  
C ortés, núm. 2.

Logroño, 9 de m arzo de 1946.—E l  In . 
gom ero Je fe ,

1. 137-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

P etic io n ario : M anufac t u r a s  B atllo - 
Jbáñez, S . A .— B a rc e lo n a : Á ribáu, 230.

O bjeto d e la in sta la c ió n : M ontaje de 
un equipo de A rtes G rá ficas  para  aten
der sus necesidades pub licitarias.

P roducción : 512.000 h o jas  dé im preso 
O ffset .al m es.

-M aquinaria a im p o rtar: U na m áqui
n a  d e  im prim ir O ffset de 5 0 x 7 0  centí
m etros, va lo rad a  en 100.000 pesetas.

Se  hace pública esta  petición para qü^ 
los in d ustria les que se consideren a fec
tad os p o r la  m ism a presenten por tri
p licad o  los escrito s que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
la s  oficinas de esta  D elegación de In
dustria, sita en ila avenida del G enera
lísim o Fran co , núm. 407.

B arcelon a, 7 d e  m arzo de 1946.— E l 
in gen iero  Je fe , M. de la s  Peñas.

1.161-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don Tom ás Tort M as- 

gráu, Nuestra Señora del Coll, &>.
O bjeto de la am p lia c ió n : Elaboración 

de licores du lces.
P rod ucción : 100.000 litro s licores dui- 

• ces al año.
Se  hace pública esta' petición p ara que 

los in d ustria les que se consideren afec
tados por La m ism a presenten por tri
p licad o  los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo dé diez d ías, en 
la s  oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Fran co , núm. 407.

Barcelon a, 7 de m arzo de 1946.— E l 
Ingen iero  Je fe , M. de la s  Peñas;

1.160 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario : Don Rom án Cam ps Puig- 

dom enech.— Barcelona,. San Acisclo, 23.
O bjeto de la  am p liac ió n : Fabricación  

de hilados de estam bre. # .
Producción : De. 10  a* 12.000 kilogra>- 

m os m ensuales de hilo de estam bre.
M aquinaria a im p ortar: U.n G ilí In- 

t.ersecting m ezclador; un G ilí Intersec- 
ting co n tad or; un Gilí Intersectimg or
d in ario ; un e stira je  al g ru e so ; una bo- 
•binadora caída en g ru e so ; dos bobina- 
d oras in term edias de quince cabezas»; 
dos bobinadoras interm edias de veinte 
ca b e z a s : tres bobinadoras ante acab a
doras.; cuatro  bobinadoras acab ad o ras;

ocho se lfactinas de 600 husos. V a lo r, pe
setas 300.000*

S e  hace pública esta  petición pdra que 
los in d ustria les que se consideren afec
tad os por la m ism a presenten por tri
p licado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo d e 'd iez  d ías, en 
las o ficinas de esta  Delegación de In
dustria, sita  en la avenida del G enera
lísim o Fran co , núm, 407.

B arcelon a, 7 de m arzo de 1946.— E l 
Ingeniero' Je fe , M. de la s  Peñas.

1-139-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
 BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Jo sé  Izquierdo V al- 

: deón.— Barcelona, R am bla Cataluña, 32.
; O bjeto de la am p liac ió n : Elaboración 
i d e  líquid os p a ra  Id ondulación perm a- 
- nente del cabello.

P ro d u cció n : L íquido p a ra  ondulación 
j perm anente, 160 lit ro s ; crem a vitaliza- 
} dora p ara  el cabello, 50 k ilo g ra m o s;
¡ tinte p ara  el cabello, cuarenta litro s ;
¡ fijador para el cabello, 20 kilogram os, 
i todo al d ía.
• Se  hace pública esta  petición para  que 
I los in dustriales que se consideren afec- 
j tados por la  m ism a, presenten por tri- 
! (plicado los escritos q u e  estim en opor- 
; tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
! las o ficinas de esta  D elegación de In- 
| dustria, sita, en la' avenida del Genera-
I lísim o Fran co , núm. 407. m
j .Barcelona, 7 de m arzo de 1946.— E l 
? Ingen iero Je fe , M e de las- Teñas.

1.13 8 -O .

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ja im e  B alagu er Sar 

■ rriera. Barcelona, N um ancia, 50.
O bjeto de la am pliación: Instalar en 

i la  fábrica de cuchillería del peticionario 
; m aq u in aria  para fabricar hojas y má- 
| quinas de afeitar ’de modelo patentado 
! «Modelo de utilidad», número 13.273-A ,
| 13 .2 7 J-B  y 10 .175 , boletines de lá  ipro- 
j piedad del 16 de junio 19 4 5 'y  del 16  de 
i noviem bre de 1945.
> Producción : 4.500.000 hojas de a fe itar 
I y  7.000 m áquinas de afeitar anuales, 
i E sta  -industria em pleará m aquinaria 
i y  m aterias prim as nacionales», 
i Se  hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren afec- 
I tados por la m ism a presenten por t'ri- 
j plicado los escritos, que estim en oportu- 
í nos, dentro del plazo de diez días en las 
1 oficinas de esta Delegación de Industria, 
j  sita en avenida del Generalísim o F ran - 
1 co, número 407.

Barcelona, 7 de m arzo de 19 4 6 .— E l 
: Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.
; 1.170-O .    •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN  

Ampliación de industria
• Peticionaria : D oña Dolores L a ra  Na- 
| varrete, viuda de J .  Muñoz Redondo.
i Dom icilio : -C alle T orrenueva, núme. 

ro 8, de U beda (Jaén ).
O bjeto de la p etición : Am pliar su in 

dustria  d e baldosín hidráulico con la

t ,
instalación de dos prensas do <k>s p la
zas cad a una.

Producción : 15.000 metros cuadrado? 
de losetas hidráulicas anualm ente.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y  m aterias prim as nacionales* 

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afecta** 
dos por la m ism a presenten, dentro dei 
plazo de diez d ías  los escritos, por du- 

, plicadcr que estim en oportunos, en las
■ oficinas de esta  D elegación de Industria , 

avenida del G eneralísim o, núm ero 4.
ja é n , rS de febrero de 1946.— i n 

geniero Je fe , Fe lip e  ULópez M orales, 
30 7 -0 .

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
T E R U E L

 Ampliación de industria
 Grupo 1 .°, apartado b)

j Peticionarioj. Don Jo sé  F u sier Sabfú 
j ter, Alcañiz.
t O b je t o :. Am pliación de su industria 
1 de fabricación d e hielo con instalación 
¡ de una sección de fabricación de agu as 
i carbónicas con una producción de dos- 
| cientos litros por hora. j
\ E s ta  industria  no necesita im porta- 
■j ción de m aquinaria ni m aterias ¡primas.
! S,e'hace pública esta  petición para que 
; los industriales que so consideren afee- 
j tados pór la  m ism a presenten los escri- 
¡j tos que estim en oportunos, dentro deí 
j¡ plazo de diez d ías, en  las oficinas de 
I e sta  Delegación dé Industria (plaza Do.
1 m ingo G ascón, número i t ) .  ,
I T eruel, 28 de febrero do 1946.— E l In- .  
j gen iero Je fe , L u is  MaVía M asoliver. 
í 308-O.

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

 N u e v a  i n d u s t r i a
i Peticionario : Don Jo s é  Benevtez Que- 
í sada. * t " ~
! • R esid en cia : C asa  B lanca. A lm agro.
•¡ O bjeto-de la in d u stria : Obtención de 
} aceite de sem illas o leaginosas.

Em plazam iento: A lm agro .’
, Producción : 8co k ilogram os de acetre 

en ocho horas de trabajo, 
i ,E sta  industria em pleará m aquinaria y 
j m aterias prim as nacionales.
! Se  hace pública esta  petición para qu^
■ los industriales 4que se consideren afee-’
| tados por la m ism a presenten los escri- • 
j tOs que estim en oportunos, .pjor, duplica- 
! do, dentro del plazo de diez d ías, en las 
S oficinas de esta  D elegación , calle de Al- 
! fonso X  el Sabio, núm eros *18 y 20. '
I C iudad R eal, 2 de marzo de 19 4 6 .-"
1 E l Ingeniero Jefe., Alberto G allardo, 
j 309-O.

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

 Ampliación de industria
 Peticionario : Don ’ R icardo A stigarrr-  
j ga . D om icilio : General E gu ía , 9, D i n  
j rango (Vizcaya).
j O bjeto de la am pliación : In sta lar , un. 

.j nuevo com presor y sus accesorios.

Í Producción : S iete toneladas m ás do 
hielo que lo que produce actualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria  
y materia^ prim as nocionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- * 
tados (por la mis-ma presenten los e sW* 
to¿> que estimen oportunos,' dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rein
tegrados, en /las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 43.

Bilbao, 7 de marzo de 1946.—El In- • 
geniero Jefe , L. Fernández Tapia. *

382-0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Comercial Cinematográ

fica, S . A l9 domiciliada Bilbao, Ala
m eda’ de Urquijo, número 7.

Objeto de la petición : Transformación 
del actual «Frontón Zabalbide» en cine
matógrafo, con la instalación de doSipro
yectores cinematográficos, con sus res
pectivos motores, amplificadores, alta
voces y demás accesorios; con capacidad 
para 750 localidades.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Lo que se hace pública esta petición 
para que los empresarios que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro diel. plazo d^ diez días, contados a 

'partir de la publicación^ de] presente 
anuncio, en las oficinas de esta Delega
ción, Gran V ía, 43,

Bilbao,* 8 de marzo de 1946.— El In
geniero Je fe , Lucas F . Tapia.

' 3 S 1 - O . _________ .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Cándido Larrinaga, 

«Tallefes Larrihaga», domiciliado en Ba- 
racaldo (Vizcaya).

Objeto de la ampliación : Instalar en# 
su industria de fabricación de accesorios 
de. bicicletas, maquinaria para la elabora
ción . de diferentes' piezas complementa
rias de los artículos que se fabrican.

Capacidad de producción : La  mí$ma 
. que tenía actualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por tía misma presenten l.os escritos 
de replica por triplicado que crean conve- . 
nientes, en las oficinas de esta Delega* 
ción, Gran YUU43-

Bilbao, 15 de febrero de 1946,—El In
geniero Jefe, Lucas F . Tapia.

306-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GERONA

Ampliación de industria 
Peticionario: Ballve, S . A., calle Bruch, \ 

número 54, Barcelona. *
Objeto ampliación ; Aumentar en 5.940 

y  2.000 husos rsus hilaturas de algodón 
de Begudá y Ripoll.  ̂ v

Producción : L a  producción de hilados 
de algodón será aumentada én 300.000 
kilogramos y 60.000 kilogramos' anuales 
en Begudf y  Ripoll, respectivamente*
* (Maquinaria a im portar: .  2.065.000 pe
setas aproximadamente*

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren ’

afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación do Indus
tria, Eximenis, segundo.

Grerona, 4 de marzo de 1946.— El Inge
niero Je fe , j .  Ordis Pagés. *\

303-0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
MURCIA

Legalización de industria
Peticionario: D o n  Joaquín Gómez 

González, en representación de ((Socie
dad de (Riegos San Pablol, de Abarán,

■ situada en la huerta de dicha villa y 
pago «Hoya de Ddn García».

Objeto de la instalación: Dotár de 
fiemos terrenos del término de Abarán.

M aquinaria: Línea de alta tendón de 
670 metros, transformador de 20 K V A ., 
de 4.500 a 220 voltios, y un grupo ^le
vador.

Todo adquirido en España e instala
do, a  falta de ser -legalizada -la instala
ción.

»Lo que se hace -público para que -los 
que se consideren qfectados por la mis
ma presenten los escritos oportunos, en 
el plazo <¿e diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de O rcásifas, r.

Murcia, 22 de npviembre de 1945.—«El 
Ingeniero je fe , iFW-nando Tarrago.

310—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
MURCIA

Legalización instalación eléctrica
Peticionario: Don Francisco (López 

Pérez, de Yecla (M urcia), Cruz de Pie
dra, número 5.

Objeto de la instalación: Electrifica-,, 
ción de su finca «(Lentiscar», del térmi-. 
no de Yecla. . ^

M aquinaria: Línea de alta, centroide 
transformación y grupo elevador de 
agua.

Todo adquirido en España.
Producción : fyíejoramiento de la finca 

en producción agrícola.
Lo  que se hace publico para que I09 

que se consideren afectados por la mis
ma presenten los, escritos oportunos, en 
el plazo de diez" días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Orpasitas, 
número 1. .

Murcia, 13 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , (Fernando ' f a r r e ó .

3 1 1 — O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
 M URCIA 

Nueva industria
Peticionario: .Don Antonio Piqueras 

Con-trera«. Molina de Segura. Callo Ma- 
yor.

Objeto de la industria: Fabricación 
de tejas y  ladrillos, Quecos y macizos.

Producción: Unos 25 m illares d« pla
zas en sesenta horas de fuego.

(Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta petición para qi,ie 
1 los. industriales que ge consideren afec- 

+

tados pot  la misma presenten su9 es
critos, en el plazo de diez días, en es
tas oficinas, plaza de Orcasitas, x.

Murcia, 16 de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3 12—O. *

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
MURCIA

Legalización de línea en alta tensión
'P etic io n ario : Don Félix  Gómez Cas

taño, de Abarán (M urcia).
Objeto de la instalación: Electrifica

ción de su finca del Barranco del Mo
ro para el cocido de espartos y otros 
usos agrícolas.

M aquinaria: (Línea de alta tensión. 
Centro de transformación de 20 KV A . 
a 20.000 voltios, reduciendo a  220/127 
voltios y grupo elevación agua.

Todo adquirido en España.
Producción: . Cocido de espartos y  

riego para el fomento agrícola.
1L0. que se hace público para que los 

que s*e consideren afectados por. la mis
ma presenten los escritos .oportunos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 17 de enero .d e  1946.— 
El Ingeniero Je fe , Fernando Tarragó. -

313- 0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
MURCIA

Legalización de línea eléctrica en alta 
tensión

Peticionario: Don Teodoro Bernal
Gallego, d e 'E l  Palmar (M urcia).

Objeto de la instalación: Electrifica
ción de ,su finca de Ascoy de Cieza para 
lá industria de majado de esparto que 
tiene establecida.

M aquinaria: Además de la línea de 
transporte en ,alta tensión, cen tro id e  
transformación de 50 K V A ., motor en- 
baja. >

Todo adquirido en España.
Producción: La  instalación acciona 

una fábrica de majado de esparto y  
e leva ' agua para las balsas de coddo.

Lo  que se hace público para que los 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos oportunos, 
en el plazo de diez, días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza de Or- 

- casitas, 1.
Murcia,,' 9 de febrero de 1946.—E l In

geniero Je ie , (Fernando Tarragó.
' V V 0 -

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
ZAMORA

Ampliación de industria.—Fábrica 
 de ladrilles, y tejas

Peticionario: Don Simón Castaño Del
gado.

Domicilio: Corrales.
O bjeto: Instalación secadero artificial.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presen-ten los escritos que consi
deren oportunos, dentro del plazo do 
diez días, a partir de la publicación del 
-presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D D L EST A D O .

Zam ora, 4 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, A. Barrena. 323—O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ampliación de industria 
Grupo 1.°, apartado b) 

•Peticionario: Don Pedro Capote | 
renzo.

Dojniólio: El Paso (iLa Palma). y 
Objeto de la ampliación: Instalar io ¡ 

sierras circulares en taller envases ma- 
dera de su industria de tabacos de El J  
Paso para fabricación era se s frut09 y • 
carpintería general. 

Producción: 200.000 envases frutos t 
anuales. 

Esta industria empleará maquinaria^ y  
materias primas nacionales. 

Se hace publica esta petición para que  
los industriales que s^  consideren afee-  
tados por la misma presenten los escri-  
tos que estimen oportunos, por triplica-  
do y' debidamente reintegrados,  ̂ en el  
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria * (Méndez 
Nóñez, 42, piso bajo).^

Santa Cruz de Tenerife, S de febrero 
de 1946.—El Ingeniero Jef© accidental, 
Juan Camín.

321-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Don'Angel Royo Üllate,  

domiciliado en Novallas. 
Objeto: Instalar ep No-vallas una fá

brica de aceite de olivas.
Producción : 1.200 kilogramos de acei

te en jornada de veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ©sta petición para que 

los industriales que se . consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza dé 
Aragón, número 3 , Zaragoza.

Zaragoza, 21 de febrero do 1946.—(El 
Ingeniero Jefe, J. Puéyo.

3*9- 0 ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Nueva industria 
* * Peticionario: Don Ludovico Albera. 

Sainz *de Baranda, 23. Madrid.
Objeto: Serrería en Duruelo '(Soria) 

para pipas de raíz de brezo.
P r o d u c  ción: 600.000 escalabornés 

anuales. 
Empleará maqüinaria y materias na

cionales.
iLos industriales que -se consideren 

afectados presentarán sus escritos por 
duplicado,, y en el plazo de diez días, 
<5ri las oficinas de esta Delegación.

Soria, 5 de marzo de 1946.—El Inge
niero. Jefe, Tomás Moreno Garbayo.

,  ̂ 320-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
 LERIDA

Importación de maquinaria
La Sociedad Productoná de Fuerzas 

Motrices, S. A., desea adquirir para las 
obras ^de su cerítral eléctrica de Vie- 
11a, en construcción, tres . -equipos de

martillos neumáticos, dos de ellos con 
martillos de 90 kilogramos, sobre ca
rros con cargador automático de escom
bros, y  otro sobre cairo para túneles 
de sección reducida, ’d© procedencia ex
tranjera, de un coste aproximado .de pe- 'j 
setas 570.000.

‘Lo que se hace público para que tan- j  

to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dichos equipos, lo manifiesten, 
dentro del plaza de diez días, en las | 
oficinas de esta Delegación de Industria, j

Lérida, 5 de marzo de 1946.—El Inge- 
niero Jefe, F. (Ferré Casamada. 

322—O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionado: Don José Jarabo Valde- 
olmos.

Objeto: (Legalizar línea eléctrica de 
250 metros a 15.000 voltios y transfor
mador de 30 KVA. para él suministro 
de energía a su* fábrica de harinas de 
Villanueva de Guadamejud.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se {íace pública esta petición para que 
los industriales que 9e consideren afec
tados por la rnisma presenten los escri
tos que estimen oportunos eO las ofici
nas de esta Delegación de Industria,. 
calle de Ramón y Cajal, número 49, den
tro del plazo de diez días.

Cuenca,, 7 de fharzo de 1946.—(El In
geniero Jefe, Vidal Candenas. 

326 O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERU EL

Transporta y transformación de energía 
eléctrica

Grupo 1.°, apartado b)
'Peticionario: Ganada, S. L. Zarago

za. General Mola, número 21.
Objeto: Legalización de línea eléctri-, 

.ca a 10 Kv. derivada de la general de 
«Rivera, Bernad y Cía., S. en C.», pa
ra alimentar una estación transforma
dora de 30 KVA. 10.000/220-IG7 V., con 
de§tino al tren de sondeo que tiene ins
talado en sus minas de Alloza (Teruel).

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé» Industria (plaza Do
mingo Galeón, núm. 11, Teruel). *

Teruel, á8 de fehréro de 1946.—El In
geniero Jefe, Luis María Masoliver.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LUGO

 Nueva industria
Peticionario: Don José Montagut Cua

dral. *
Domicilio: Cálle de Santiago. Lugo.
Objeto: Fábrica de harinas.
Emplazamiento: Lugo.
Producción: 16.800 kilogramos de tri

go en veinticuatro hjpras.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los /industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Nicomedes Pastor Día*, número 25.

Lugo, 6 de marzo de 1946.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

324—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LEON

Ampliación de línea
Peticionario: Eléctrica dej Val de Saq 

Lorenzo.
Domicilio: Legión VII,, 2.—León.
Objeto: Construcción de un ramal de 

alta tensión a 20.000 V. 40 KVA, para 
suministrar energía al cuartel de Arti
llería : de Asrorga.

Producción: Unos 20.000 Kw—h. anua* 
les. /

Se hace pública esta petición  ̂ paria 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri* 
pilcado y debidamente reintegrado®, den® 
tro del plazo de diez días, en' las oficia 
ñas de esta Delegación de Industria.,

León, 6 de marzo de 1946.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

413—O*

DELEGACION D E INDUSTRIA 
DE LEON

Nueva industria
Peticionario: Pelegrín López Ovatte.
Domicilio: Fabero.
Objeto: Construcción de un cinema

tógrafo para 139 butacas y 88 sillones 
de anfiteatro.

Esta industria empleará maquinaria 
existente en España.

Se hace pública esta petición,# para 
que los industriales ̂  que se . consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den*/ 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

León, 19 de febrero de 1946.—El In¿ 
geniero Jefe, Antonio Martín 'Santos.

412—O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
 HIDRAULICOS DEL TAJO

jefatura de Aguas
Anuncio

Dispuesto por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, con fecha 22 de 
febrero último, que se proceda a incoar 
el expediente de caducidad* de la con
cesión otorgada en 28 de septiembre de 
1901 a doña Ana de Francisco Martín 
y Orrautia, para aprovechar 97 litros 
por segundo de agua9 del río Henares, 
en término do Mejorada del Campo (Ma
drid), con destino a. riegos, por aban
dono del aprovechamiento, se publica 
este anuncio, a fin de que en un plazo 

>de quince días, a contar del siguiente 
al de la inserción del mismo en el BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO, 
foVniulen en esta jefatura de Aguas, sita 
en Madrid, Nuevos Ministerios, las ale
gaciones que consideren procedente*
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contra la caducidad de la referida con
cesión.

Madrid, 5 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, Estanislao Chaves. 35S - 0 .

DIVISION H IDRAULICA DEL NOR
T E DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta‘División 

Hidráulica ila petición que se reseña en 
ia siguiente

N O T A

Nombre del peicionario ; Don Manuel 
Cundios Espasandins.

Clase d e  aprovechamiento: Fuerza
motriz. ' •

Cantidad de agua que se pide: óoo 
litros por segundo. /

Corriente de donde ha de derivarse : 
En la continencia de los ríos L a-P arro 
cha y Jora. • .

Término municipal en q u e  radica
rán las obra^ : Zas* (La «Coruña).

De conformidad con lo ¿lispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 331 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 19 31 ’ y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, ,que terminará a las trece ho
ras' del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
dd presente anuncio en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica; sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, 3 .0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
hora? otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con' él. Trans
currido el* plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia ccxn los 

, presentados.
La apertura de proyectos a que se re

fiere el artículo . 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios v leván- 
tándose de ello el acta que prescribe di- 
ch©̂  artículo, que será Suscrita por los 
mismos. ,

Oviedo, 4 de ma£zo de 1946.— El In
geniero Jefe, José González Valdés. •

.373- 0 .

DIVISION H IDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

'Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición qué se rese
ña en la siguiente „

N O T A
Nombre del peticionario: Don Secun- 

dino .Fajím García.
■Clase d e  aprovechamiento: Fuerza

m otriz.. *:
Cantidad de agua que se pide: 600 

Sitros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Corneira.

Término municipal en q u e  radica
rán las obras : L a  Baña (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley nume- • 
10 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteripres concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, v en horas hábi-’ 
les de oficina, deberá eí peticionario pre
sentar -en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, 3 .0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar, También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
•horas, otros proyectos que tengan el piis- 
mo objeto que tfa petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 

'ninguno más en competencia con los 
presentados. 1

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer da a laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis-. 
tir al acto todos los peticionarios y.leván- 

' tándose de ello el acta que prescribe di
cho articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 4 de marzo de. 1946.— El In
geniero Jefe, José González Valdés.

374—0 .

DIVISION H ID RAULICA D EL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente ,

N O T A

Nombre del peticionario: Don M a
nuel Prado Corral.

Clase de aprovechamiento : Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua que se pide : 90 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Coira.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Frades (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Rekl Decreto-Ley núme- 
ro 33, de 7 de enero dé 1927, modificado 
por, el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, &e abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y 'consecutivos desde la fecha, 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá e-1 peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal,' núm* 2, 3.0, el proyecto co-. 
rrespondiente a las obras^que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di-

 chas oficinas y en los referidos plazos y  
; horas; otros proyectos que tengan* el mis-

mo objeto que la petición que se anun- 
' cia o sean incompatibles con él. Trans- 
. currido el plazo fijado no se admitirá 
: ninguno m ás en competencia coai los 
; presentados.

L a  apertura do proyectos a que se re- 
! fiere e-1 artículo 13 del Real Decreto- 

Ley antes citado se verificará a las tre- 
! ce horas del primer día laborable ei- 
; guienie al de terminación del plazo de
■ treinta días antes fijado, pudiendo asis- 
I tir al acto todos los peticionarios y leván- 
: tándose de ello el acta que prescribe di- 
; cho artículo, que será suscrita por* los
: mismos.
i  Oviedo, 4 de marzo de 194Ó.— El In- 
i  gen i ero Jefe, Jbsé González Valdés.

' 375—0 .

i DIVISION HIDRAULICA D E LNORT
E DE ESPARA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Sánchez Mosquera., #

Clase d e aprovechamiento: Fuerza
motriz.

Cantidad de agua que se pide: 240 li
tros por segundo:

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río del Molar. '

Término municipal en que radicarán 
las obras: Mesía (La Coruña).

De conformidad con lo-dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece'ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de está División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, caite del 
Doctor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las^obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di- 
chas oficinas y en los referidos plazos y  
horas otros* proyectos que tengan el mis
mo objeto que ía petición qu# se anun
cia o sean . incompatibles con ’ él. Transa 
currido el plazo fijado no se admitirá 
mnguno má9 en competencia con I09 
presentados.

L a apertura de proyectos a que (se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se \erificará a las tre
ce horas del primer día laborable si-, 
guiante al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y leván- 
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 4 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, José González Valdés.

376- 0 . ,
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DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
 TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
 Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición quq se reseña en 
la siguiente

N O T A
.Nombre del peticionario: Don Agus

tín Doval García.
Clase de aprovechamiento ; Riego, mo

lino y energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: 400 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río' del Molar.
Término municipal en que radicarán 

las obras : (Mesía (La poruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazd, que terminará a las trece ‘ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este, plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2; 3.0, el proyecto co
rrespondiente* a las obras que trata de 
éjecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
Horas otros proyectos que tengan el mis- 

. mo objeto q u e ja  petición que se anun
cia o sean incompatibles ton él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
nenguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce.- horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir-al acto todos los peticionarios y leván- 
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos. 

Oviedo, 4 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

377— 10.  

DIVISION HIDRAULICA DEL ÑOR.
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado' en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente 

N O T A
Nombre del peticionario: Don Antonio 

Iglesias Dono.
Glasé • de aprovechamiento : Riego. 

.tGahtidad *de agua que se pide; Cinco 
litros por segundo.

Corriente de donde ha ^de derivarse: 
Río, Portacouso. 

Término municipal en que radicarán 
las obras: Frades (La Coruña). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
, artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el* de' 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones* posteriores concordantes, se~abre 
un plazo, que terminará a las trece ho

ras del día en que se cumplían treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
deil presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, 3.?, el proyecto co
rrespondiente a las obras que tratá . de 
ejecutar.  ̂ También se admitirán en di
chas oficinas y . en los referidos plazos y 
horas otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que ila petición que se anun
cia o sean incompatibles con éK Trans
currido el plazo fijad9 no se admitirá 
ninguno más en .competencia con íos 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado  ̂se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al seto tqdos los peticionarios ydeván- 
tándose de ello el acta^que prescribe di
cho artículo, que será* suscrita por los 
mismos.  J

Oviedo, 4 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, José González' Valdés.

378—o .

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose^ formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña es Ha siguiente

 n o t a

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Aguirre.

Glasé . de aprovechamiento: Energía
eléctrica.
. Cantidad* de agua que se pide: Tres 
litros por seguhdo.

Corriente* de donde ha de derivarle: 
Regata Aquey-Erreca.

Término fnunicipal en que radicarán 
las obras: Elgóibar (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero* de 1927, modificada 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará, a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente,. inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO..

Durante este plazo* y en boiras hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán .en di
chas oficinas y .en los referidos plazos y 
horás otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que lia petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno má9 en competencia con los 
presentados. -

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 Jtel Real Decreto- 
Ley antes ^citado se verificará a las tre
ce horas del primer dial (laborable (si
guiente al de terminación del plazo de

treinta días antes fijado, pudiendo asir» 
tir al acto todos los peticionarios y leván- 
tándose de ello el acto que prescribe di*
oho artículo, que será suscrita por lo» 
mismos.

Oviedo, i .Q de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

379— 0 .

JUNTA DE OBRAS  DEL PUERTO 
DE EL FERRO L DEL CAUDILLO

Bases para la provisión por concurso 
de una plaza de Delineante de Obras 

Públicas
¡La Comisión Permanente de esta 

Junta de Obras y Servicios del Puerto^ 
en la sesión celebrada últimamente, 
acordó por unanimidad, en uso de til 
autorización a ella otorgada por Orden 
dé la lima. Dirección General de Puer* 
tos y Señales Marítimas de 2S de fe
brero próximo pasado, anunciar a con* 
curso la provisión de una plaza deN De
lineante de Obras Públicas vacante en. 
la Dirección facultativa de la referida 
Junta, bajo las siguientes bases, apro
badas en la referida Orden.

Primera.—El plazo para la presenta
ción ’ de solicitudes será de treinta día* 
naturales, a contar del siguiente al de 
la fecha de la publicación de yl-a con-, 
vocatoria en el BO LETIN  O FIC IA L 
DlEL ESTADO.

Segunda.—iLos aspirantes deberán re
unir las condiciones siguiente:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título» d» 

Delineante de Ooras Públicas, expedi
do por el Estado español o hallarse.en 
expectativa de ingreso én el Cuerpo do 
Delineantes. 

c) Poseer la necesaria aptitud física., 
para el desempeño del cargo.

d), Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta, tan
to moral como política.

Tercera.—Serán njéritos para la ocu
pación de la plaza:
.¿.a) Haber prestado servicios técnicos 
en la Junta de Obras del Puerto de 
El (Ferrol del Caudillo.

b) Haber prestado servicios en otros 
. puertos.

c) .Haber prestado servicios en es
tudios o construcciones de importancia.

Cuarta.—iLos aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, debidamente rein
tegradas, dirigida» al señor Presidente 
de la Junta de Obras del Puerto de 
El Ferrol del Caudillo, den-tro del plazo 
fijado en la convocatoria. A .la s  solici
tudes deberán acompañar lo$ documen
tos siguientes:

i.° Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

2.0 Copia autorizada del título de 
Delineante dé p b ra s  Publicas,

3.0 Certificación médica acreditativa 
de buen estado de salud.

4.0 Certificaefón negativa del Regis
tro General de Penado^ y Rebeldes.

¿.° Certificación de buena conducta, 
expedida por la Jefatura dé Orden Pú
blico de s-u residencia habitual. -

Quinta.—lEn el caso de no haber «ido 
sometido al correspondiente expediente 
de depuración, deberán presentar docu
mentos acreditativos de su adhesión al 
Movimiento Nacional.

Sexta. — Cuantos documentos crecen 
conveliente» en relación con lo» aotos



Anexo único.— Página 696 23 marzo 1946 B.O . del E.— Núm. 82

 servicios realizadas en P"o <lpl Glo
rioso Movimiento Naciona] y pai*a jus
tificar sus servicios y méritos profe
sionales.

Séptima.—Los concursantes que es
tén prestando servicios al Estado, "Pro
vincia o Municipio quedan releva-dos 
-de / presentar los. docpmemos que .se 
relacionan en los apartados r.D, 2.0, 3.0, 
4*° .v ,v° de la base cuarta, siempre que 
presenten certificación del Jefe de su 
Servicio en la que se acredite estar des
tinados en los citados Organismos. , 

Octava.—«El designado disfrutará clel , 
•sueldo base de su categoría en e^Cuer- | 
po y uil complemento de sueldo de pe- | 
fsetas 3.000,00 anuales :v demás emolu- ¡ 
mentos asignados o que puedan asig- |
jnarso. aí cargo.—E l Secretario-Corita- { 
dor, Mario Juanes.—V.° B.°, el' Prosi- ! 
dente, José. M.a González Llanos. 1

492-0. , :
i

AY UN TA MIE NT O DE VA L EN CI A

Anuncio

El Excmo# Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a -subasta las obras de cons
trucción del pavimentado de la calzada 
y aceras dé la talle de Julio Antonio, 
así como la reparación de la alcantarilla, 
construcción de la red de imbornales y j
bajadas de agua de la citada calle.

Los pliegos de condiciones faculta!i* j 
vas y ¡económico-administrativas se -ha- 
Harán de manifiesto en la Sección de | 
Fomento, de este Ayuntamiento, los días i 
laborables duran té las horas de oficina.- j 

El tipo que ha de servir de base para ! 
la licitación es el de doscientas cincuen- -j 
ta y una mil trescientas diecinueve pe- j 
>etas con noventa y cinco céntimos, ’ a j 
la baja. ¡

Para tomar parte e n 'la  subasta será I 
necesario acreditar, por medio del co
rrespondiente resguardo, haber deposi- 
:ado en l a ‘Caja Municipal,«en la Gene- 
*al de Depósitos o %n alguna de sus Su. 
:ursales, la cantidad de cinco mil vein
tiséis pesetas con treinta y nueve cán
amos, equivalente al dos por ciento de 
a cantidad fijada como tipo para la su
basta, cuyos depósitos provisionales po. 
irán constituirse en metálico o en valo- 
*es o signos de crédito del Estado o de 
a entidad municipal contratante o del I 
3anc0 de Crédito Local. '  ̂ •

Los ficitádores podrán edneurrir a la 
abasta por sí o representados por un 
ipoderado con poderes bastanteados por 
4 señor Secretario de la Corporación Mu
nicipal o, en $ir defecto, por quien le sus- 
;ituya. ’

Estos poderes y demás documentos 
jue hayan de ba.stanteárse deberán ser 
>resentados con cuarenta y ocho horas,
>pr lo menos, de- antelación a la seña- 
ada para la celebración, de la subasta, i 
10 admitiéndose los que se presenten i 
uera de dicho plazp. i

Se ha'ce constar, en cumplimiento del j 
.rtículo 26 del ‘Reglamento para la con- 
ratación de obraá y servicios municipa. 
es, de 2 de judo de 1924, que .dorante 
4 plazo concedido para formular recla- 
nacione* centra el acuerdo del Ayunta- 
niento aprobando el proyecto de cons- 
rucción de las referidas obras, no se j 
ormuló ninguna. v

Todos los gastos que se originen en j 
a subasta, incluso la inserción de les í 
inuncioís, honorarios del Notario que en

¡ la misma actué y autorice el contrato, 
i  de-derechos reales e impuestos, serán de 
I cuenta del rematante.

L a  subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el d<a siguiente laborable a 
los veinte días hábiles contados a par
tir del siguiente ai en que se publique 
este anuncio en el BO LETIN , O F IC IA L  
D E L  ESTAD Q , a las doce horas, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de un señor Concejal en 
representación do la Corporación y el 
Notario que designe el Colegio Notarial 
de Valencia.

L as proposiciones de los lidiadores se 
harán por escrito, en papel de la cla^e 
sexta (4,50 pías.), firmadas por sus au
tores o mandatarios y contenidas en pli. 
cas cerradas, acompañando el resguardo 
•acreditativo del depósito provisional, la 
cédula personal y el poder notarial, en 
su caso. En cuyo anverso se escribirá : 
((Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción del pavimen
tado *de la (\alzada y aceras de la calle 
de Julio Antonio, así como la reparación 
de la alcantarilla, construcción de la red 
de imbornales y bajadas de agua de la 
citada calle)).

* • El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde, el día 
siguiente al en que se publique ol anun
cio de la subasta1 en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , hasta el anterior 
del en que se señale para celebrar la 
misma, en los días íaborables y horas de 
diez a trece, en la Secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia, No. 
gociado dé Subastas y Concursos.

Las proposiciones se liarán con arre
glo al siguiente

Modelo de proposición
Don vecino d e ..., con domicilio 

que señala 'para todos los actos de esta 
subasta, en esta ciudad,' calle ..., nume
ro ..., piso ..., enterado del proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas aprobadas por .el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de para 
contratar por subasta las obras de cons-

• trucción del pavimentado de Ja calzada 
y aceras de la calle de Julio Antonio, 
así como la reparación de la alcantari
lla, construcción <le‘ la red de imbornales 
y bajadas de agua de la citada calle, se 
obliga a realizar la.s expresadas obras* por 
la cantidad de (en letra) .... pesetas.

(Fecha y Arpia del proponenté.)
Además -se hará constar en la propo.d- 

ción cuanto dispone el apartado a) del 
artículo i.° del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929.

Valencia, .11 de piarzo de qqó.^-Jvl Al
calde, J .  Antonio Gómez-Trenor.

498-O. ________

E X C E L E N T I S I M O  A Y UN TA M IE N TO  
DE CA S TE L LO N  DE LA PLANA

Se anuncia la provisión rn propiedad 
de las plazas vacantes en este Ayunta
miento, distribuidas entre los siguientes 
grupos:

Grupo I.—Caballero^ Mutilados por :1a 
P a tr ia : ,

Un Guardia Municipal de 2.a, ' con el 
haber anual de -4.375 pesetas.

Un Peón de limpieza, con él jornal 
diario de 10 pesetas.

U ñ'M úsico.solista (flauta),'con el ha
ber anual de 3.000 pesetas.

i

j Un Músico do 3.a (trompa), con él
| haber anual de 1.500 pesetas. *
; Grupo I I I .—Ex combatientes que ha,- 
| van obtenido, por lo menos, la Medalla 
{ de Campaña o reúnan lias condicionas 
; que pa:;a su obtención se precisen.

Un •Guardia municipal de 2.% con «-1 
¡ haber anual de 4.375 poseías.
! Un Peón df limpieza* con el jornal
; diario de 10 ¡pesetas, 
j Un Albañil, con «■! jornal diario da
; 10 pesetas.
i Un. Peón-Guarda de Parque* y Jardi- 
! nos, con ol haber diario do 10 pesetas. 

J  Un Músico de i .A (trompa), con Vi
: haber anual de 2.500 pesetas, 
j Un Músico de 2.a (trompa)í con c\
| haber anual de 2.000 pesetas.
(• Grupo IV .—E x  cautivos por la Causa»
| Nacional que reúnan dicha cñndichán,
! según lo regulado en las disposiciones 
| vigente-. •
j ‘ Un Peón ¿le limpieza, con el jornal 
*j diario de 10 pesetas.
i Un Músico , de 3.a (clarinete’ bajo),
j con el haber anual de 1.500 pesetas, 
í Grupo V .—Huérfanos y otras perso
lí ñas económicamente dependientes de Jas 
| víctjmas nacionales de la guerra y do 
i los- asesinados por los rojos.
¡ • Un Guardia municipal de 2.a, con el
• hpber anual de 4.375 pesetas.
¡ Un Músico de i .a (fagot), con el ha*
« ber anual de 2.50o ¡peset#".
(  ̂*i ‘ Grupo V I.—'Libre.
| Un Guardia municipal de 2.a, ern el 
| haber anual de 4.575 pesetas, 
i Un Recaudador de Arbitrios (con fian- .
í za personal suficiente), con el haber 
j anual de 4.000 peseta*.
1 Un Músico solista (óboe), c.on el ha

ber .anual de 3.000 pesetas.
L a s  plazas de Músicos serán provis

tas mediante examen, pudiendo concu
rrir a las mismas los que tengan m á s  
de dieciséis años de edad; los aspiran
tes a las demás plazas deberán, acredi
tar tener veintiún años ce edad, sin 
exceder de’ les- cuarenta, así coigo -los 

{ que aspiren a las plazas de Guardia mu-- 
l nicipal deberán tener, al menos, 1,67 
1 metros de altura y no exceder de troin- 
I ta y nueve años de edad.
! ‘ Todas las plaza* serán cubiertas per 

concurso, previo exornen de aptitud, re
lativo a las funciones o trabajos que han 
de desempeñar.

Igualmente todos los aspirantes debe
rán acreditar ser españoles, haber ob
servado buena conducta, carecer de an- 
tececfentes' penales,.ser persona de indu»- 
dable adhesión a l( Glorioso Movimiento 

. Nacional y ho padecer enfermedad ni 
defecto /físico que le imposibilite para 
el. ejercicio del ,cargo que solicite.

Las instancias,)* demás documentación 
<?e presentarán en la. Secretaría dél 
Ayuntamiento en horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

.E ST A D Ó . '
Tos demás requisitos y condiciones 

«• constan en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 12 del 
actual, número 31.

Castellón de la Plana, 14 de marzo 
de 1946.—El Alcalde, Benjamín Labre- 
gat. ' .

491— 0 .
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SANTA C RU Z D E L V A L L E

E l  d ía 13 del próxim o me? de abril, 
y  a las horas que a continuación se 
expresan, tendrá lugar en el Salón de 
A ctos de la C asa  C onsistorial las su
bastas de m aderas del Monte número 
22 del C atálogo, bajo los tipos de ta
sación y d̂  m ás condiciones que se enu
m eran a continuación.

L a s  subastas serán presididas por el 
señor Alcalde o Teniente en quien de
legue, con asistencia del señor Regidor 
Síndico de ia Corporación, del funcio
nario que designe el D istrito  Forestal 
y  d e  un Notario, que dará fe  del acto.

’ L á s  proporciones se. form ularái. con 
arreg lo  al modelo que al final se in
serta, presentadas en pliegos cerrados, 
acom pañadas de la  cédula personal del 
proponente, del p o d er. notarial, cuando 
proceda, y del resguardo acreditativo de 
liaber ingresado en la C a ja  General de 
D epósitos, en sus Su cursales o "'n. la 
D epositaría  M unicipal, el im porte del 
cinco por ciento de la tasación de cada 
uno de. los lotes q ue  pretenda subas
tar. Dicha:? proposiciones se presenta
rán con los docum entos antes aludidos 
rn  la Secretaría  de este Ayuntam iento, 
todo9 los d ías laborables a  p artir de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  INSTADO 

o de lia provincia, hasta el *día 12 de 
dicho mes, y  durante las horas de diez 
a  uná y de cuatro a siete.

(La fianza definitiva de los contratos, 
para  responder del cumplimiento de los 
m ism os, se e levará al veinte por ciento 
del iinporío que alcancen las subastas 
respectivas y se constituirá en cualquie
ra  de los Centros citados* para los De- 
pósitos, a disposición del Ayuntam ien
to  y  del D istrito  Forestal de A vila . 
Adem ás, cada rem átam e, en el acto de 
la  adjudicación provisional de la su
basta , propondrá un fiador solidario 
que se com prom eta juntam ente con el 
rem atante al cum plim iento de este con
trato  y  a  cuantas obligaciones de él 
se  deriven. P ara  el bastanteo de pode
res  se designa a cualquiera de los se
ñores L etrad o s que ejercen d i este 
partido ju d icia l.'

S i en esta  subasta no se presentaren 
proposiciones, o éstas fueran inadm isi
bles, se celebrará una segpnda subasta 
el d ía 22 de diebo. me?, a las m ism as 
horas señaladas para éstas y  bajo has . 
m ism as condiciones, 

f
• Su b a s t a s  

Prim er lote.— De 2.S74 p inos y S33 
ro llos, con un volumen m aderable de
1.671,893 m etros cúbicos, que se en
cuentran en los Rodales números 6 y 
7 del Monte número 22 . del C atálogo. 
T ip o  de tasación : 133 .751,4 4  pesetas.
D epósito  p ro v is io n a l: 6.687,57 ‘•pesetas. 
H o ra  dé la  subasta, diez horas de d i
cho día. ■ - •

Segundo lote.— De 2.598 pinos y 567 
ro llo s ,. con un volum en m aderable de 
¡1.510,994 m etros cúbicos, que se  en
cuentran en • lo-s' Rodales núm eros 8, 9 
y  10 del M onte núm ero 22 del C atá
logo. T ipo de ta sa c ió n : 120.839,52 pe
setas. D epósito pro visio n al: 6.041,97
pesetas. H ora de la subasta, once ho
ras  de dicho día. '

T ercer lote.— De' 2 .0 18  pinos y  1.16 6

rollos, con un volumen m aderable de 
944,094 m etros cúbicos, que se encuen
tran en los Rodales números 6 .y  7 
del M onte número 22 del C atálogo . 
T ip o - de tasación : 75.527,52 .pesetas.
D epósito provisional: 3.^76,37 peseta?. 
H ora de la subasta, doce horas de di
cho día.

Modelo de proposición

D on ., vecino d e ..... .. ‘ provincia
d e  , enterado de] pliego de condi
ciones v anuncio inserto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  o de 
la  provincia, referente a la  subasta
d e   pinos y   rollos, que arrojan
un volumen m aderable d e ...... m etros
cúbicos del M onte número 22 del C a
tálogo, en térm ino m unicipal de esta  
villa, de la pertenencia de los propios 
de este M unicipio; se ob liga a ejecutar 
el aprovecham iento, con estricta suje
ción a- todas y cada una de las condi
ciones del pliego, por la cantidad d e .......
p esetas   céntim os (en le tra), y  al
efecto ha heoho el depósito en la .......
del cinco por ciento del im porte de la 
tasación, según previene la condición 
cuarta del pliego y lo acredita la' ad
junta carta de pago.

Ipecha, firm a y rúbrica del propo
nente.

San ta Cruz del V alle, n  dé marzo 
de 1946.— E l A lcalde nacional. Franj
éis co Pérez.

494-C?.

A Y U NT A MI EN T O  DE C U L L E R A

 Edicto

E l Alcalde-Presidente del M uy Ilustre
Ayuntam iento de Cullera
H ace saber En ejecución de acuer

dos adoptados pdr 8a Corporación Mu
nicipal de mil .presidencia, se anuncia su
basta para la construcción del pavim en
tado del trozo de la calle de Valencia 
comprendido entre las de Figueres y 
Cervantes, con arreglo al proyecto ge
neral Je  pavimentado suscrito por los 
Arquitectos dou Ju lián  Ferrando, don 
jo sé  Pedros y don Ju an  G uardiola, con 
arreglo a las P'íegos de condiciones eco
nómicas y 'faculta ti vas aprobados por la  
Corporación (Municipal,1 cuy os extractos 
son como sigue :

i . °  L a  subasta se celebrará en el Sa
lón de Acto<? de la  C asa  Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde o Tenien
te ide Alcalde en.quien délogue, con asis
tencia de otro Teniente de Alcalde de
signado por la  Gestora, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente ftl trans
curso de ios veinte días, también hábi- 
lies, a  contar desde la publicación de es
te anuncio en e' B O L E T IN  O F IC IA L  
J j F iL  E S T A D O , y con asistencia de N o
tario' público.
' 2.9* El tipo de subasta se lija  en, la 

cantidad de doscientas diecisiete mil qui
nientas ‘quince pesetas con tres'.cén ti
mos. .

• .° Lo., lid iadores deberán constituir 
en ía Depositaría M unicipal, en concep
to de fiai za provisional, el Importe del 
ih'.o por ciento del presupuesto de con
trato en M etálico o efectos de la  Deuda 
FúbiVa al tipo asignado por las coti
zad  nes oficiales, debiendo en este caso 
acom pañarse Ia póliza de adquisición de

los  valores. Este  depósito provisional 
también podrá constituirse' en la C a ja  
General de Depósitos.

4.0 C ad a  licitador podrá presentar en1 
e4 Registro dei Ayuntam iento, hasta las 
doce horas del d ía en que termine ei 
plazo de admisión de proposiciones, las 
que estim e pertinentes, debiendo éstas 
estar extendida? en papel de a  clase sex
ta e  ir acom pañadas del resguardo de 
ia fianza provisional, cédula personal o 
documento que la  sustituya, y , e¡n su c a só , 
pi p<der que acredite ia representación 
que ostente, si r e  com pareciera por eh

5.® E l acto de |a subasta tendrá lugar 
con sujeción a fes norm as que se fijan 
en e« arík iflo  15 del Reglam ento de Con
tratación M unicipal, de 2 de ju lio  d e ' 
1924.

í>/: Adjudicada definitivamente la  Fu- 
basta por la Corporación M unicipal, el 

em atante \<;noia obligado a  efectuar en 
e¡ termino de diez dia> el ingreso de la 
fianza definitiva, cons?sfente e n ’d 'c u a tro  
per ciento de ;a ca«r t’ciad en que se h aga 
¡a adjudicación.

7.0 E l adjudicatario vendrá obligado 
a efectúa: e¡ pago de lodos los gpstos 
que oca-k no Ja subasta, incluso.* Le 
anunric- en pe* feo icos particulares y ofi- 
cin e-, o-m- F<  de Notario, <?«rhu
ra  pública, impuesto de derechos reales, 
etcétera etc.

8.° E l adjudicatario te n d rá  obligado 
al cumplimiento de todas las obligacio
nes estipuladas en este contrato, así co
mo a  realizar las obras conforme al poo- 
yecto, sin que por ninguna causa ni m o
tivo pueda pedirse ni efectuarse modifi
cación jaJguna en el m ism o ni en los o r e - . 
cios del presupuesto, por hacerse a  ries
go  y  ventura.

9 .0 E l bastanteo de p o d eres;' cuando 
tproceda, estará a  cargo del Secretario
Letrado de la  Corporación o de cualquie- 

• ra  de los Letradas «?n ejercicio esta 
ciudad.

10. El pago de las obras se verifica
rá en la  form a sigu iente : H asta  3a can 
tidad disponible de ciento seis mil pese
tas, integrada^ con ias sesenta y  seis m il

. del saldo t)o ' consumido procedente del 
crédito concedido por el Bando de C ré 
dito Local d e .E sp tm a ,' m ás las cuarenta 
mil ya recaudadas por contribuciones es- 
!pecialés de alcantarillado, contra certifi
cación de obra expedida por el Arqui
tecto {Municipal y aprobada por la  C o
misión G estora y el resto deberá cubrir
se mediante contribuciones especiales, 
también contra certificación de obra ©pro
bada y .en el ¡piazo de un año; a  'contar 
desde el comienzo de la adjudicación/de
finitiva, con fendo¿ prooedentes de la re
caudación de dichas contribuciones es
peciales, que Irán poniéndose en vigor a  
medida que. se realicen las obras.

Term inada la  obra se unificarán las 
certificaciones expedidas, y por los m is
mos trám ite qsue se  fijan para las cer
tificaciones parciales, será .(liquidaba . l a ' 
obra ejecutado.

1 1 .  U na v e z , term iríadas las o b ras, 
e'1 contratista oficiará al Ayuntam iento 
dando cuenta de haberse realizado las 
m ism as, debiendo asistir a  la  recepción 
provisional un representante de la C or
poración M unicipal, él D irector técnico 
de las o b rA  y el contratista o cu repre
sentante, debidamente autorizado. Del
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resultado de la recepción se extenderá 
acta por duplicado. '  ̂ *

Si se encuentran en  ̂ buen estado y 
con arreglo a  las condiciones citadas, se 
darán por recibidas piPbvisionailmente, 
comenzando a contarse el plazo de ga
rantía, que será de 6eis meses a partir 
de esa fecha.

Transcurrido el plazo de garantía se 
¡procederá a  la recepción definitiva de las- 
obras con las mismas formalidades se- 
ñaladas para la recepción provisional, y 
si se encuentran las obras en b u e n 'e s
tado de Conservación, se darán por re* 
cibidas y  quedará é  contratista exento 

v de toda respe nsahilidad respecto a ellas.

12. El contratista vendrá obligado a 
cumplir cuanta* disposiciones existan 60- 
bre la  qolocació* obrera, subsidio a  la 
vejez y fam iliar y  a cum plimentar to
das las obligaciones ele seguros sociales 
iy accidentes de- trabajó.

13. Las obras deberán construirse ert 
el plazo de cuatro meses, contados a 
partir de la  fecha de la adjudicación defi
nitiva, y con estricta sujeción al pliego 
de condicione* económicas y facultativas 
¡que. se acompañan al proyecto.

14. E'l incumplimiento de cualquiera 
d e  las condiciones de e s te  ’ contrato por 
parte deíl adjudicatario* 6erá sancionado

la forma prevista en los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas.

El contratista* para todos cuantos li*. 
tigios puedan promoverse cop ocasión d e l 
presente contrato, renuncia expresam ente 
ai fuero de su jurisdicción y  se somete a 
los Tribunales de la Corporación contra* 
tanto.
• 15. L os pliegos de condiciones^ econó
m icas y facultativas, proyecto, expedien
te instrüído para la subasta y demás 
antecedentes se hallan dé manifiesto en 
Jas «oficinas de Secretaría de esta Corpo
ración, y  el aouerdo de celebración de 
dicha subasta estuvo expuesto val públi
co,. sin que contra el m ism o se  produ
jera lecla-mación alguna.

16. Cuanto fio estó  previsto en este 
edicto se regirá por lo dispuesto en la 

* Lev Municipal y  Reglam ento de contra
tación de 2- de julio de 1924.

Cullera, i 6 de marzo de i94Ó.--El Al
caide, F ern an d o jo sé  Ribera Piris.

M pdelo de proposición

Don *....., con domicilio en .... .. .  pro
visto^ de cédula personal clase * , ta
rifa número  ........   expedida en .......
con fecha de  ........   en nombre propio (o
en representación de 6e compro
m ete e realiza»* fas obras de pavim enta

do del trozo de la calle de Valencia, de' 
.la ciudad de Cullera, comprendido en- 
tre fas de Figueres y - Cervantes, de 
acuerdo con el proyecto y demás docu
m entos aprobados por el M uy Ilustre 
Ayuntam iento, ajustándose rigurosamen
te a  los pliego? de condiciones faculta
tivas v económicas, Reglamento dde Con
tratación M unicipal, d e .2 de julio de 1924 
y  Reglam ento General de 13* de (marzo 
d e  1903, con una baja ......... por cien
to en los precios unitarios que sirven 
de báse para la co n tra ta  .

(Fecha y  firma, del ¿icitador.)

489-O.

RED NACIONAL DE LOS FER R O
CARRILES ESPAÑOLES

Concurso-subasta para la construcción de 
112 viviendas protegidas en Valladolid, 

94 en León y 40 en Sevilla

Acordada por esta Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles la cons
trucción de 112 viviendas protegidas én 
Valladolid, .94 en León y 40 en Sevi
lla, distribuidas en bloques, con todos 
sus servicios de agua, luz, alcantari
llado y urbanización, según los proyec
tos redactados, acogiéndose al R egla
mento de viviendas protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 

• en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en las oficinas de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (R E N F E ), paseo dé Óné-
sim o Redondo, 46, ¡piso 2.0, durante 
las horas .hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de 
las obras, cuyos presupuestos de .con
trata son como s ig u e :

Valladolid ............. 4.564.524,75 ¡pesetas.
León ..........................  3.980.893,56 »
Sevilla  ..................  1.672.255,89 )>

siendo la fianza provisional para • cada 
uña de estas residencias y para poder 
concurrir $ estos concursos-subasta la 
del 1 por 100 del im porte total de los 
presupuestos de contrata.

L os Pliegos de Condiciones Econó
m icas, y Jurídicas y J09 proyectos resw 
pectivos estaráp de manifiesto en las 
oficinas dé la R E N F E , paseo de Óné- ‘ 
simo Redondo, 46, piso 2.0, y en las 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
M arqués de Cubas, 21, sitas ambas en 
Madrid, en los días y '  horas hábile? 
de oficinas. *

L a  apertura de los sobres contenten,, 
do* las referencias técnicas y  económi
cas, se verificará al día siguiente h á 
bil de haber quedado cerrado el plazo 
de admisión de pliegos, a las diez ho
ras.'

E n  todo ío no previsto en este anun
cio y en los pliegos de condiciones se 
entenderá aplicable los preceptos de la 
Legislación general de O bras Públicas,

1 de la Contratación adm inistrativa y de 
la L egislación  Social. « ^

Madrid, marzo de 1946.— El Jefe  de  
Personal y Asistencia Social, L u is  Boix.

1.293-O. '

CAJA N ACIONAL DE SEG UR O  DE 
A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

‘ 'T o r  consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 14 de junio de J945» 
falleció en el mar el obrero M anuel Pra
do Cea, de veintidós años d e  edad* na- 
turairjde Panjón (Pontevedra), hijo de 
Manuel y de F elicidad, dom iciliado en 
Panjón (Pontevedra), q u e-tra b aja b a  al 
servicio de la em barcación «Monte Real». 
Arm ador, don José C ostas.
. En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 d el-R eglam en tó  de 31 de 
enero de 1933, los qUe se crean 'Con 
derecho a percibir la indemnización co 
rre sipondi en te püeden dirigirse, acom pa

ñando ios docum entos que lo acrediten, 
a la C aja  Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo, Sagasta , 6, M adrid.

M adrid, 4 de marzo de 1946.-^El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N A C IO N A L  DE SÉG URO DE 
A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 9 de febrero de 
1945,» falleció en M adrid, estación de 
Atocha, el obrero Antonio Pastrana Ber
mejo, de veinticuatro años de edad, na
tural de M atallana del Torio  (León), hi
jo (de Ildefonso y de Juana, dom icilia
do en Madrid, que trabajaba al servi
cio de la RIEN'FE.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean oon de
recho a percibir la indemnizació., co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten; 
a la C a ja  Nacional de Seguro de A c-- 
cidentes del T rabajo , Sagasta , 6, ,M a- 
drid.

M adrid, 22 de febrero de 1946.— (El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

c a j a  Na c i o n a l  d e  s e g u r o  d e

A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de julio de 1945 
falleció ert Córbera de Llobregat (Barce
lona) el obrero O ctavio Palom ares Bo- 
nonad, de dieciocho años de ed¿®f na
tural de Tabernes de Valldigna (valen 
cia), hijo de Salivador y de Cándida, do
miciliado en Corbera de Llobregat (Bar
celona), que trabajaba al servicio de 
Aguas de Corbera, S. A.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933,  ̂ los que se crean con -dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la  
C a ja  Ñacional de Sqguro de Accidentes 
del T rabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 1946.— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés. .

CAJA N ACIONAL DE S EG UR O  DE 
A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día ,5 de julio de 1945 
falleció en Checa (Guadalajara) el obre- 

. ro Jacinto Arrazola M ansilla, de quince 
anos de edad, natural de Checa (Gua- 
dalajaya), hijo de Julián y de Juana, 
domiciliado en Checa (Guadalajara), que 
trabajaba al servicio de Bernar<tíno Ji
ménez.

f.J£n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho, 
a percibir la indemnización correspon
diente pued'en dirigirle, acom pasando los 
documentos que lo acrediten, a ía C aja  
R acio n al de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 28 de fej>rero de 1946.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Santiago

H ab ien d o  1 su frido e x tra v ío  el jresguar- 
‘tío de d ep ó sito  in tra n sm isib le  n úm ero 
3 .13 1, d e  'p e se ta s  n om in ales 1.700, en 
D e u d a  In terior al 4 por 100, exp edid o 
p o r esta  S ú cu rsa l en 3 de m arzo de  1925, . 
a, n om bre d e  C u ra  P á rroco  de B re ijo , se 
an u n cia  al p úblico por única vez p ara  
q u e  quien se  crea  con derecho a  recla
m a r  lo v erifiq u e dentro d e l.p lazo  d e  un 
m es, a con tar d esd e  la fecha d e  inser- 

• ¡ción del p re sen te  an u n cio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p u bli
cán dose, ad em ás, en un d ia rio  de M a
d rid  y en otro  de e sta  p la za , según de
term inan los artícu lo s cu arto  y 41 del 
R e g la m e n to  v ig e n te  d e  e ste  B an co , ad
v irtien d o  qu e tran scu rrid o  dicho p la zo  
sin reclam ación  de tercero , se exp edirá  
el corresp on d ien te  d u p licad o  de  d ich o 
resgu a rd o , anu lan d o el p rim itivo  y  que
d a n d o  e x e n to  el* B an co  d e  toda resp on 
sabilidad .

S a n tia g o , d e  m arzo d e  1946.— El 
S ecreta rio .

1.148— P  • *

BANCO CASTELLANO  

Valladolid

H a b ién d o se  com u n ica d o  a  e ste  B an co  
el extra v ío  d e  los re sg u a rd o s d e  dep ósi
to  in tran sm isibles núm eros 3.850 y  
3.874, e xp ed id o s por e ste  B an co  con fe
ch a s 2 y  16 d e  o ctu b re  de 1940, a  n om 
b re  de doñ a Josef^  P o lo  Pérez, rep re
se n ta tiv o s de  30.000 y  10.500 p esetas 
n om in ales d e  D euda P erp etu a  a l 4 por 
100, exterior, y x D eu d a  A m ortizab le  ail 4 
por 100, em isión  15 noviem bre de 1945, 
re sp ectiv am e n te , se an u n cia  ail p ú blico  
p o r una so la  vez, p a ra  q u e  el q u e se 
cre a  con d erecho a re c lam ar lo v e r ifi
q u e  den tro  del pitazo de un m es, a  con tar 
de«;de^te inserción  del p re sen te  anu n cio , 
advirtW ndo q u e  tran scu rrid o  dicho plazo 
sin reclam ación  de tercero, se expedirán  
los corresp on d ien tes d u p licad o s de di
c h o s  re sgu a rd o s, an u lan d o  los p rim iti
v o s  y  q u edan d o el B an co  exen to  d e  to
da resp on sabilid ad .

V a lla d o lid , 8 de m arzo d e  1946.*— El 
S e cre ta rio , A m a d o r M artín  M ad era.—  
■V.° B .° :  E l D ire cto r G eren te , A n gel B a 
gu e s .

í
333- P .  %

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

E l día  2 de  abril p ró xim o, en la s  ofici
n as d e  d ich o  Banco> a ¡las diez y  m edia 
de la m añ an a, ten drá lu gar p ú b licam en 
te, el sorteo  p ara  d e s ig n a r , la s  céd u las*  
h ip o te caria s  al 4 por 100, e x e n ta s  de 
im p u e sto s, q u e «deben ser a m o rtiza d a s 
con a rre g lo  a lo s  E s ta tu to s  y  a  los 
acu erdos dél C o n s e jo  de A d m in istra-^  
ción. * f

L a s  céd u las d e s ig n a d a s  p o r la suerte  
se reem bolsarán  a  la par desde el día pri

m ero de ju lio  próxim o, dejan d o de d eJ 
ven gar in tereses el m ism o día. .

L o  que, p or acuerdo del C o n se jo  de 
A dm inistración , y  de conform idad con los 
artícu lo s £04, 114 y  117 de  los E statu -, 
tos, se pone, por m edio de este  an u n 
cio , en con ocim ien to del público. «

M adrid , 20 de m a rzo 1 d e  1946.— E l S e 
cretario , V . G arcía .

1.292— P.

F. R. F .D., S. A.

Barcelona

E n  cu m p lim ien to  a  lo prevenido» en 
el a rtícu lo  núm ero 40 de la L e y  d e  pri
m ero de  ju n io  d e  1939, esta  C o m p a ñ ía  
recuerda el anu n cio  pu blicad o en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , n ú
m ero 162, de  fech a  11 de jun io de 1941. 
y  p ágin a  núm ero 2399, relacionado con 
el e x tra v ío  de  uno» títu lo s d u ran te la 
dom inación  m a rx ista , los cu a les  se de

stallan en el re ferid o  anu n cio .
S e  a d vierte  q u e  habien do tran scu rrid o 

el plazo reg la m en ta rio  p a ra  notificación 
a  esa  C om p añ ía  de la e x is te n cia  d e  opo
sición, dentro de q u in ce  d ía s , a con tar 
desde la  p u blicación  del m en cionado 
anu n cio , se procederá a so lic ita r del co 
rresp on dien te  Ju zga d o  p e rm iso  p ara  anU-

^ '

la r d ich o s títulos, y  exp edir los op o rtu-  
nos duplicados.
N B arcelon a, 15 de m arzo de 1946. 

1.205-P. 

FINANCIERA DE IMPORTACIONES,
 EXPORTACIONES Y REPRESENTA

CIONES, S. A.

Madrid

E l 'C o n s e jo  de A d m in istración  de  está  
Socied ad  ha a co rd ad o  -convocar a  Ju n ta  
gen eral ord in aria  de a cc io n istas  p a ra  ¿1 

. d ía  9 del p ró xim o  m es d e  abril en su  
dom icilio  .social, p la za  d e  C a n a le ja s , nú
m ero 3.—rEl C o n se jó  de A d m in istració n .

1.291— P . '

MAQUINARIA DAVERIQ, S. A.

D e  co n fo rm id ad  con" e l a rtícu lo  14 de  
su s E sta tu to s , se co n vo ca  a ' Ju n ta  g e 
n eral ord in aria  de señores a cc io n ista s  , 
p a ra  el d ía  25 d e  abril próxim o, a  la s  
d ieciocho h o ras, en el dom icilio  social, . 
catte de S ev illa /  núm ero 6, prim ero, pa
ra  exa m in a r, d iscu tir  y, e n  su caso , 
aprobar la M em oria, cu e n tas y  balance- 
del 'e je rc ic io  1945. ’ •

M adrid, 20 de m arzo de 1946.— E l P re
sidente, León  H ié ly .

1.2 89—1- P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA CUARTA  

Secretaría 

P le ito  núm . 1.1S2. Señor de  la  G u a r
d ia .— D on José B essas L ladó s, con tra  
O rden  expedid a por el M in isterio  üo 
la  G o b e rn a ció n / d e  2 de d ic iem b re  de 
1945, sobre norm as p a ra  em balsam a* 
m iento de cad áveres, regu lan d o  lo s  c a 
sos e» que n ecesario  y  ob liga to rio  
procedim ientos técnicos legalm ente  a u 
torizados para  p racticarlo .

P le ito  núm . 1.178. .S r . C a b re ro .—  
A yun tam ien to  de A lcan ar, con tra  D ecre
to del M in isterio  de la  G obern ación  <ie 
10 de n oviem bre de  11945, qñ e d ecid e  la 
anexión  de p a rte  del térm ino d e  A lc a 
nar al M un icip io de S an ' C a r lo s  d e  la 
R áp ita .,

P le ito  núm . 1.173.  S r. de la ' G u a r 
d i a . — E)on F ern an do G a rc ía  D elgad o, 
con tra  resolución  del M i n i s t e r i o - - de la 
G obern ación  de 3N d e  n oviem bre )de 194Si 
sobre separación  com o A g e n te  del C u e r 
po G en eral .de Policí¡a.'

P le ito  núm . 1.189. Sr. C a b re ro .— D( r. 
Joaquín  L a ra n jeira  de Jfesús, c o n t ja 1 
acu erdos de R e g is tro  de la Propied. ñ 
In d u stria l d é  22, 25, 27 y 30 de octub/e 
de 1945,: so b re 'co n ce sió n  a I. C .  A . Mi 
P. O . S ., S. A ., de B arce lo n a, con ios 
n úm eros 921, (924, 942,’ 950 y  951, de 
dibujo^ in d u stria les a p lica b le s  a gom as 
de borrar. •

P le ito  núm . 730.— § f .  C ab re ro .— R adió 
A rgen tin a , S. A ., con tra  D ecreto expedido 
por el M inisterio de T ra b a jo  en 23 de di-

*

ciem bre de 1944, sobre prohibición de em 
p lear personal f e xtra n je ro  p ara  determ i
nados C argos.

:L o  que, cum plien do lo d isp u esto  en 
el p árrafo  se g u n d o  del a rtícu lo  36 de la 
L e y  de  e sta  Ju risd icción , se  an u n cia  a l 
p ú blico  p a ra  con ocim ien to  de los qu e 
tuvieran  interés directo en estos pleitos 
y  qu isieran  coad yu var, en los m ism os a  la 
A d m in istración  del E stad o . 
f M adrid , 9 d e  m arzo de 1946.— E l S e 
cretario  D ecan o , José A n g u íta .

302— A .  J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCiA E INSTRUCCION

\
MADRID

C édula de em plazam iento
K

E n  este ju z g a d o  de P rim era  In stan 
cia  n úm erb. siete  de M ad rid  se  siguen  
auto s in cid eh ta les .d e  pobreza  in stad o s 
p o r te l  P rocu rad or don /F ran cisco  d e  
M u rg a  y S erre t, en nom bre de d o ñ a / T e 
resa F ern án dez de S a la m a n ca  y M istr^li, 
para  litig a r  en au to s de m ayor Cuantía 
contca#d o ñ a  A n gles S áen z d e  V izm an o s 
y  M ihu ra  y  o tro s,, sobre re in vin dicacfón  
d e  un cu ad ro  a trib u id o  a  M an tegn a , lla
m ado «El en.fierró  de C risto » , en cu yos 
auto s in cid en tales se ha d ictad o  provi
den cia  con e sta  fecha adm itien do la d e
m anda y /m andando em p la zar a  los d e 
m andados p&ra q u e  dentro del térm ino 
de n ueve días* se personen en los a u 
tos en form a, y contesten- la  dem an da.

Y  en v irtu d  d e  descon ocerse  el dom i
cilio  de los d em an d ad os doña A n ge les  
S áenz d e -V iz m a n o s  y M ihu ra, don A l- \  
berto F ern án dez de S alam an ca  y  S á e n z  

/d e  V izm an o s y >,doña C on cep ción  F e r 
nández* d e  S a la m a n ca  y  M istrali, se les 

l em p laza  por m edio de  la  p resen te  a ’ 
lo s  fines y térm ino aco rdado s por m ^
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<1 lo de edictos, que se fijarán en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  «ESTADO y 
en e b ‘de la provincia, con apercibi

m ien to  de que «i no lo verifican,' se
guirá el incidente sólo con el señor Abo
bado del Estado,

Madrid*- S de marzo de 1946.—-El Se
cretorio, José dé Mol i nuevo.

W - A / j .

MADRID

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instancia 

del número Kvde Madrid, en providen
cia. de este día, ha acordado admitir 
a trámite, q)cr las reglas del juicio or
dinario declarativo' de mayor cuantía, 
la demanda .piomcvida por doña Gloria 
de las Bárcenás y López Mollinedo, re
presentada por el Procurador don Sa
bino de Gandarjllas, contra don Igna
cio de C osmo y de las Bárcenas, sobre 
declaración de prodigalidad, y conferir,

‘ como se confiere, traslado de dicha de
manda al demandado, * don Ignacio de 
Oossío y de las Barcenas, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, em- 

. placándole para que ‘ dentro de nueve 
días improrrogables comparezca en 1(3 
autos, personándo>e en forrría, con aper
cibimiento de que, de no verificarlo, le 
parará el - perjuicio a que haya lugar 
en derecho. •

Para que sírva de emplazamiento e<n 
forma legal a don Ignacio de Cossío' y

• de las* Barcenas,, de ignorado paradero, 
expido la presente, que surtirá todo» los 
efectos legales* procedentes, y la firmo 
v sello en Madrid, con el visto bueno del 
señor Juez, a cinco dé marzo de mil

• novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Manuel Gómez de Parada.'—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia, José Bernal.

. 1.1S9—A . . J .  •

OLIVENZA 

Don Francisco Jerez García, J  u e z dê  
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido, ' • .

• Hago saber: Que en esté Juzgado se 
.tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato por muerte de doña 
E-tena. Pérez M ora,' nacida el día diez de 
marzo 3 e mil ochocientos 'óchenta, hija 
ilegítima de don Nemesio Pérez G^nza- 
tez* «atúral" de San Fernando (Cádiz) y 
vecina de esta ciudad, donde tuvo su 
domicilio, falleció én esta población el día 
trece de septiembre de mil novecientos 
cliarenta y uno, sin haber otorgada dis
posición alguna testamentaria. Se solici
ta la herencia para su esposo, don Anto- 
no Figüeroa Rosillo, ttiayor-.de edad, viuv 
do e*n únicas nupcias de la causante, y 
se llama a las personas que se crean 
ooék igual o t mejor derecho a la expresa- . 
d i herencia para qué comparezcan ante 
a>íe .Juzgado a reclamaría, dentro del 
término de treinta días hábiles, contados 
desde ei- siguiente ai! de la publicación 
del presente edicto en el .BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO., apercibidos de 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en OHvenza, a ocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis. — 
Kl Juez, Francisco Jerez.—El Secretario, . 
Miguel González. - 1

j.a fS —A. J .

G I J O N

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

• Juez de Primera Instancia del distrito 
número x de Gijón en providencia de 
hoy, dictada en autos de juicio de mayor 
cuantía promovidos por don Rosendo 
García González, mayor de edad, propie
tario y vecino de Oviedo, contra la heren
cia yacente de don Eulogio García Gon
zález, vecino que fué de Gijón y falle
cido en Oviedo el 26 de octubre último, 
en reclamación de treinta y dos mil sete
cientas ochenta y ocho pesetas, por la 
presente se emplaza a cuantas personas 
se crean con derecho a la herencia del 
finado para que en el improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
dereóho, previniéndoles que 8as copias de 

. demanda y documentos se hallan a $u dis- 
‘ posición en Secretaría.

Gijón, dieciocho de febrero de mil no- 
vecientos cuarenta y seis.—El Secretario 
(ilegible).

1.008-A. J .

BETANZOS

El ]uc<z de Primera Instancia de Bet&n-
zos.
Por el presente, que se publicará dos 

veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , para general conoci- 
htiento, hace «público: Que en este Juz
gado, a instancia de 'Em iliano Méndez 
López, tramitas^ expediente dé declara
ción de fallecimiento de José Méndez 
Lójpez, quo se ausentó de Ouces-Bergon- 
do para Am erita, «rin tenerse noticias 
del mismo .pasa de treinta años.

Betanzos. 2 de marzo de 1946. — El 
Juez, Luis López Gravina.

1.104-A. j .

CALAHORRA

Edicto

El Juez de Prim era Instancia del Parti
do de Calahorra,
Hace público: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Eulogio Marín Ar- 
nedo, d é  cuarenta y  ocho años,, vecino 
que fué do Autol, de donde desapareció 
en 31 de julio de 1936, como consecuen
cia del Glorioso Alzamiento Nacional.

C alah orra,. 22 de febrero de 1946.—El 
Juez (ilegible).,

329—A. J .  i .a 23-3-946

PALENCIA

En el Juzgado de Primera In-stancia 
de Pailencia se tramita expediente de 
declaración de ausencia de Jesús Alon
so Pérez, vecino que fué de Monzón de 
Campos, en donde tuvo su último do
micilio, habiendo desaparecido hace más 
cte quince años/, s in g u e  sé tengan no
ticia alguna de' su paradero.

pad o en Patencia a 10 de noviembre 
de 1945.—E l Juez de Primera Instancia ■ 
accidental (ilegible).—Ante mí, Hipóli
to Codesido.

6B5.—;A. J. y 2.a 33-3-1946
;

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercioimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesado* que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial. ? 
ante e) Juez o Tribunal que se sefiala, 
se lea cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dlcfio Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

13.124
Per la presente cita y emplaza o\ 

autor o ‘autores del hurlo de cobre 
(hilo) do la linea telefónica de Barajas- 
Cuatro Vientos-Getafe, llevado a caibo< 
el día ¡12 de septiembre de 1 9 4 5 »

•que comparezcan ante ©1 señor Juez 
del Ju2gado Permanente número dos de 
la Región Aérea Central, don Aurelio 
Manzano Aguado, sito e n  estav capital, 
calle Quintana, número 8, para respon
der a los cargos que resultan en las 
Diligencias Previas número 7S2-945; 
por" lo tanto ruego a las Autoridades 
tanto civiles, como militares, la busca y 
captura de los mismos, quienes en caso 
de ser habidos, serán puestos a mi dis
posición.

Madrid, 7 ' de febrero de 1946.—El 
Capitán juez Permanente, Aurelio Man
zano. 332*4 b*

x3*125
Por la presente se cita y emplaza al 

autor o autores del hurto de hilo d e 
cobre de la linea telefónica de  Bar-a
jas Cuatro-YTientos-Getafe, llevado a 
cabo ed día 1 1  de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, para qué 
comparezcan ante el señor Juez del Juzr 
gado Permanente num era dos de la 
Región Aérea Central, don Aurelio Man
zano Aguado, sito en esta capital, calle 
de Quintana, número 8, para responder, 
a los cargos que resultan en las Dili
gencias Previas, número 997-945; por 
lo tanto, ruego a las Autoridades, tan
to civiles, como militares; «Ha busca J  
captura de los mismos, quienes, en caso 
de ser habidos, serán puestos a *fhi dis
posición.

Madrid, 7 dev febrero de 1946.—El 
Capitán Juez Permanente,. Aurelio Man
zano. ' 333"46 .

13 .126
Por la presente se cita y 'em plaza ai 

autor o autores del hurto de hilo de 
cóbre, en el kilómetro 37 de la línea 
Vallecas-Vill averie , llevado a  cabo el 
día 3 1 do octubre de 194S» a las ocho 
de la mañana, para que comparezcan 
ante el señor Juez de! Juzgado Perma
nente número 2 de la Región Aérea 
Central, don Aurelio Manza/nq Aguado, 
sito en esta capital, en la calle de Quin
tana, número 8, para responder de los 

cargos que resultan de las Diligencias 
Previas, número 978-945; por lo tahto, 
ruego a las Autoridades, tanto civiles 
como militares, 1^ busca y captura de los 
mismos,* quienes, en caso de ser habi
dos, serán puestos' a mi disposición.

Madrid, 7 de febrero de 1946.—E l 
Juez Permanente, Aurelio Manzana* 

334j4<3* .


